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1)   Acción: captar, transportar, trasladar, acoger o recibir  

2) Medios comisivos: engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier 
medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación 
de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la 
víctima, aún cuando existiere asentimiento de ésta.

3)  Finalidad de explotación: 
a)Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de 
esclavitud o servidumbre o se la sometiere a prácticas análogas;
b)Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios
forzados;
c)Cuando se promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere provecho 
de cualquier forma de comercio sexual; 
d)   Cuando se practicare extracción ilícita de órganos o tejidos   

humanos



 Asistencia y apoyo a Fiscales Federales.
 Inicio de Investigaciones Preliminares
 Creación de herramientas para la 

investigación. 
 Compilación de jurisprudencia, doctrina  

sobre casos judicializados.  Página web 
www.mpf.gov.ar. 

 Capacitación y entrenamiento
 Redacción de instrucciones generales. 



Diagnóstico de situación.
 Ejes de actuación: 
 A) Datos estadísticos inexistentes.
 B) Detectar más y mejor (pro-actividad). 
 C) Investigar más y mejor (protocolos). 
D) Coordinación intra e interinstitucional. 
 E) Fijar pautas de atención y asistencia a 

victimas.  



 Intervención y pautas de asistencia al 
momento del rescate.

 Lineamientos y guía orientativa de preguntas. 
Necesidad de conseguir un relato sobre las 
circunstancias objetivas de explotación. Evitar 
la autoevaluación de su situación. 

 Adopción de recaudos legales para que una 
declaración testimonial pueda utilizarse en 
futuro en juicio.



Resoluciones PGN 174/09 y 39/09

 Importancia del inicio de investigaciones 
proactivas por parte del MPF

 Avisos clasificados 

 Avisos publicitarios 



 Ley 12.331 de Profilaxis y enfermedades venéreas y 
la prohibición de la existencia de casas de tolerancia.

 Administración, Regenteo y/o sostenimiento.
 Sugerencias al momento del allanamiento: 

Clausura preventiva.
Intervención del órgano administrativo

 Ataque al núcleo patrimonial del delito
Investigación patrimonial simultánea.
Identificación de los bienes que son 
utilizados para cometer el delito.
Identificación de las ganancias obtenidas 
del ilícito.

 Necesidad de ordenar medidas cautelares a fin de 
asegurar el decomiso en caso de recaer sentencia.



•TALLERES TEXTILES (Bolivia), CULTIVOS EN CAMPOS 
(Norte), CONSTRUCCIÓN (Norte y Bolivia), CESTEROS 
(Colombia).
•DIFERENCIAS DE RENDIMIENTO CON FINALIDAD DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL. 
•MAYORES PROBLEMAS PARA LA DETECCIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE CASOS. 
•INTERPRETACIÓN DE ELEMENTOS NORMATIVOS 
NOVEDOSOS TALES COMO TRABAJO FORZADO, 
SERVIDUMBRE O CONDICIONES ANALOGAS DE 
ESCLAVITUD. LA CUESTIÓN DEL EXPLOTADO FELIZ.  



•Mecanismos de generación de casos: Proactividad

•Articulación con diferentes organismos del estado con facultades de 
inspección y control.

•Distinción de situaciones de Esclavitud; Trabajo Forzado y 
Reducción a la Servidumbre o condición análoga.

• Análisis de remuneración, jornada y elementos de contexto.

•Cálculo de coeficiente de explotación basado en análisis de 
salario promedio de días y horarios trabajados vs. Salario promedio 
de días y horarios conforme las regulaciones laborales establecidas 
para las respectivas actividades.



Estado de situaciEstado de situacióón de la Repn de la Repúública blica 
Argentina con relaciArgentina con relacióón sentencias n sentencias 

condenatorias dictadas desde la sancicondenatorias dictadas desde la sancióón n 
de la ley de Trata de Personas (26.364)de la ley de Trata de Personas (26.364)



Se han dictado 37 sentencias, de las cuales 34 son condenatorias.

La gran mayoría fue condenada a la pena de 4 años prisión de 
efectivo cumplimiento.

 Las penas más altas fueron a 15, 12 y 10 años de prisión de 
efectivo cumplimiento. 

 En al menos 7 casos las condenas fueron inferiores a 4 años de 
prisión, por tratarse de partícipes secundarios.

 En 2 casos se concedió prisión domiciliaria a mujeres 
condenadas.

 11 casos registraron decomiso de bienes.

Se ha condenado a 62 personas cuyos montos de pena varían de 
acuerdo a la existencia o no de menores de edad entre las víctimas.



Nota: El análisis de los datos se realiza sobre 31 condenas en razón de 
que las 3 restantes han sido recientes y no se cuenta con sus 
fundamentos.












